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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 15 pesetas.
Semestre ...................   30 —
Anual ..................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Di'ertión del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos lo» pago* se verificarán en la Depositaría 
de Fondo ■ Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
atros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. 1*50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados a! pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este , 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde pcrmaneceiá basta el recibo del siguiente.

«.os Sres. cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
aad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
4e cada semestre.

I^s leyes obligan en 1a Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil). . .

Las disposiciones de’ Gobierno son obligatorias para la capital 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cual, 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
j de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEYES

Terminada la guerra, en marcha. España hacia 
una vida normal de i^az y de trabajo* y reintegra
dos a ella un crecido número de hombres afectados 
por la desmovilización, no tiene razón de ser la sus
pensión d(e toda clase de oposiciones y concursos 
para cubrir las vacantes producidas en los organis
mos del Estado, provincia o municipio y entidades 
relacionadas con los servicios públicos que precep
tuó Ja Orden circular de 14 de enero de 1937.

Por otra parte, el Decreto de 12 de marzo del 
mismo año, que ratificó aquel criterio y disponía 
además, se reservase el 50 por 100 de las vacantes 
producidas desde 18 de julio de 1936 a los ex com
batientes, debe ser reformado, tanto por mantener 
la suspensión de la Orden de 14 de enero como 
parque la duración de la lucha y el mayor aprecio 
que por esa razón tiene que darse a los que, en mayor 
número también, en ella han intervenido, aconseja 
otorgar a los combatientes beneficios más crecidos 
que los indicados. También tiene que influir en el 
propósito de sustituir aquel Decreto por una nueva 
disposición de igual fuerza legal, el Decreto poste
rior. de 5 de abril de 1938. que'aj>robó el Reglamento 
provisional del Benemérito Cuerpo de Mutilados 
por la Patria y lia justa necesidad de no excluir de 
tales oposiciones y Concursos, de una parte, a los que 
con el ideal de la Causa sufrieron ipor ella prisión 
y aun martirio, y, por otra, a los huérfanos de los 
muertos en defensa de la Patria o asesinados por 
nuestros enemigos. , ,

Finalmente, la nueva disposición es complemento 
obligado del Decreto de 15 de junio último que res
tableció las jubilaciones y corridas de escalas en los

distintos Cuerpos de la Administración, y, come él, 
se inspira en el mejor servicio del Estado.

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.° El 80 por 100 de las vacantes exis

tentes el 18 de julio o producidas desde esa fecha 
en las categorías inferiores de las plantillas de los 
diferentes servicios de los Ministerios, Diputa'iones, 
Municipios y ■Corjxiracianes o entidades que reali
cen, exploten o sean concesionarias de servicios pú- 
blicqs, aun cuando estén cubiertas provisional'lente 
gomo preceptúa el artículo 7.° del Decreto de 12 de 
marzo de 1937, que se nTantiene íntegramente en su 
primera parte, se anunciarán <t concurso u oposición, 
según proceda reglamentariamente, con carácter res
tringido para mutilados, exiciombatientes, excautivos 
y personas de la familia de las viicftimas de la guer i a, 
con arreglo a las proporciones y normlas que se ex
presan en los siguientes artículos, b.n el cálcylD ce 
tales vacantes se tendrán en cuenta las amort*/'acio
nes a que hubiera podido dar lugar un'a reduedón 
de los servicios, así como la ampliación de la dura
ción de l‘a jornada administrativa. . , .

Lo anteriormente dispuesto se aplicara igualmente 
en los casos en que el ingreso se haga provisional
mente en una Escuela o Áklademia antes de formar 
parte de les esca’afones. de los diferentes Cuerpos.

Se mantiene la excepción que establece el articulo 
6.° de la Orden circular de í 4 de enero de 1937.

Artículo 2.° Las vacantes en los esldalafor.es de 
aquellos Cuerpos que, además de Jas pruebas de 
ingreso, requieran en los aspirantes la posesión de 
ciertos títulos facultativos o universitarios, sólo po
drán solicitarse por los que. además de las condicio
nes personales del artículo 1A reúnan las especiales 
de esos estudios considerados indispensab'es.

Para las plazas de Cuerpos en los que no se exija 
más que títulos académicos no facultativos se admi-
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tirá a las pruebas no sólo a los excombacientes 
que lo posean, sino también a los que hayan obte
nido el empleo de Oficial provisional o de comple
mento, aun cuando no tengan tales títulos.

Articulo 3.° Dentro de cada Cuerpo, Ja distri
bución de las vacantes se liará en las siguientes pro
porciones :

El 20 por 100, para Caballeros mutilados por la 
Patria.

El 20 por 100, para Oficiales provisionales o de 
complemento que hayan alcanzado, por lo menos, 
la Medalla de la Campaña o reúnan las coitiidoncs 
(jue para su obtención se precisan.

Otro 20 por 100 para los restantes excombatien
tes que cumplan el mismo requisito que los ante
riores.

El 10 por 100 para los excautivos por la ('ausa 
nacional que hayan luchado con las armas por la 
misma, o que hayan sufrido prisión en las cárceles 
o campos rojos durante más de tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación, y su lealtad al mismo durante el 
cautiverio.

El 10 .por ICO, a los huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las víctimas nacio
nales de la guerra y de los asesinados por los rojos

El 20 por 100 restante quedará para la oposición 
o concurso no restringido

Artículo 4.° Si en las convocatorias para pro
veer plazas por concurso u oposición no se presen
tase número- suficiente de aspirantes clasificados o 
no se cubriesen los cupos asignados por el artículo 
anterior se traspasarán las vacantes de unos cupos 
a otros.

Artículo 5.° Dentro de los cupos asignados en 
el artículo- 3l 0 para resolver ios empates que surjan 
en las calificaciones definitivas de los ejercicios y 
determinar un onlen de preferemeia entre los con
cursantes, se tendrá presente la siguiente estilla:

a) Ix)s Caballeros de la Cruz de San Férnatidó 
o Medalla Militnr.

b) Haber obtenido mavores recompensas, mili
tares.

c) mayor permanencia en unidades de com
bate destinadas a primem línea.

d) Eh igualdad de condiciones, oí que ostente 
mavor empleo o categoría militar, y, en su defecto, 
la mayor edad. , .

e) Entre los excautivos, o! mayor tiempo de 
prisión.

f) Entré los huérfanos v familiares de muertos 
por 1a Causa serán preferidos 1os que tengan a su 
cargo mayor número de personas.

Artículo 6.° Las vacantes oue tuvieran la condi
ción de únicas v que en su convocatoria 110 puedan, 
por tanto, establecerse diferencias, serán sometidas 
a una rotación para ser provistas, dándose en cada 
Cuerpo la primera vez a los muti'ados; el segundo 
turno a los Oficiales provisionales v de complemen
to: el tercero, a los restantes excombatientes. y la 

vacante a. vn turno único, formado c njun- 
tamente por excautivos v familiares de víctimas de 

n-Hot-rq. nnr este orden. Exceptúame de es-a ro- 
/príAn las '’áfprlras de Universidad y Escuelas espe
ciales de estudios superiores. .

Las vacantes de dargos de Corporaciones locales 
que constituyan cuernos nacionales no tendrán la 
'consideración de únicas, aplicándose las nortes 
precedentes al ingreso en e! Cuerpo respectivo, pero 
no a h designación para una plaza determinada. Las 
vacantes, úniejas o no. de cargos de 'dichas Corpo
raciones que no se encuentren en el expresado caso 

podrán agruparse por razón de su analogía de ca
pacidad o defunción, dentro de una misma Corpo
ración, ‘a los efectos de reparto de cupos.

Artículo 7.° Dentro de las normas generales que 
fijan los artículos anteriores, cada Ministerio dic
tará las necesarias lAra el desarrollo de este Decre
to en la parte que le concierna.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Bur
gos a 25 de agosto de 1939. — Año de la Victoria. 
Francisco Franjeo

Es norma del nuevo Estado subordinar al interés 
nacional los particulares de todo orden, así como ase
gurar el régimen instituido con tantos sacrificios 
frente a i*as posibles maquinaciones de los malos es
pañoles, más peligrosos cuanto mejores posiciones 
puedan ocup'ar en las actividades de nuestra Nación.

Conocido es el poder político esgrimido en los 
tiempos liberales desde la dirección de las graneles 
Einpres'as y desde sus cargos de administración. P.s 
inadmisible que perdure la posibilidadi de que en 
ellos figuren quiends guarden reservas hacia el nue
vo Estadio o en alguna forma hayan demostrado ha
cia el mismo un desvío.

" En su virtud, dispringo: , ,
Artículo l.° Quedan sujetas a la aprobación del 

Gobicrn) lias designaciones ya hechas o que en Jo 
sucesivo se hagan de Consejeros de Administración, 
Directores, Gerentes o quienes con otra denomina
ción hagan sus vetees en .'as Sociedades Anónimas 
que se encuentren en alguna de las condiciones si
guientes: . . rwxnnr

l .° Tener un capitial no inferior a 5.00().(U() le 
pesetas. Para el cómputo de esta cifra se sumara 
el capital social descmb jlsado y el valor nominal de 
las obligaciones puestas en circulación. . , ,

2 .° Ser concesionaria de obras o de servicios pú
blicos. .,

3 .a Dedicarse a Ja producción de elementas es
pecíficos de la defensa nadonnl.

4 .° Sociedades de crédito.
En los casos de los números segundo, terceic y 

cuarto se aplicarán las normas de la presente Ley, 
cualquiera que sea el capital de la entidad. ,

Articulo 2.° Las propuestas de designanones a 
que. se refiere el artículo anterior se elevarán al Go
bierno, el cual las aprobará si considera que los 
comprendidos en ellas reúnen las condiciones de 
moralidad pública v adhesión til régimen indispen
sables para el ejercicio de tales cargos. El Gobierno 
podrá, asimismo, ordenar las renovaciones de aque
llos Consejeros, Directores, Gerentes o titultires de 
funciones análogas idüando estimase que han dejado 
de reunir aquellas condiciones. .

Artículo 3? Cuando se trate de Sociedades ex
tranjeras con negocios en Españti se aplicarán las 
normas que anteceden a las personas que de modo 
permanente ostenten en territorio nacional 1a repre
sentación legal de lia Compañía y la dirección o 
gerencia de Jos negocios.

Artículo 4.° Quedan exceptuadas de las normas 
de los artículos Lo y 2.° las Saciedades españolas 
que tengan en el extranjero su masa principa! de 
negocios. .

Artículo 5.° La infracción de lo, dispuesto en 
Jos artículos precedentes será corregida gubernati- 
yamentc con arreglo a las leves, sin perjuicio de los 
efectos sustantivos dimanantes de la irregular;divs 
en el ejercicio de la capactdad de obrar. ,

Artículo 6.° Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se oponglan a la presente Ley, pero quedan 
subsistentes los preceptos que sujetan a mayores re
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quisitos la vida social de entidades determinadas, 
como Compañías ferroviarias, Empresas minezas y 
otras análogas.

Así lo dispongo i>or la presente Ley, dada en Bur
gos a 25 de agosto de 1939. — Año de la /Victoria.. 
Erancísco Franco.

SECCION QUINTA
Núm. 4.592.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Preside las inquietudes de nuestro Movimiento 
mejorar las condiciones de vida de nuestras clases 
humildes, garantizándoles el trabajo, derecho y de
ber de todos los españoles. Es aspiración del nuevo 
Estado el asegurar por todos los medios este dere
cho, haciendo que la riqueza cumpla su destino en 
relación con lia vida de cuantos integran el pueblo.

El despojo1 de nuestro Tesoro y la destrucción 
sistemática por parte de los elementos rojos de mu
chas de nuestras fuentes de trabajo y bienes nacio
nales, dificultando la recuperación de nuestro ritmo 
ecóhóíniyó, exige un esfuerzo de todas las activida
des nacionales para alcanziar en el menor plazo el 
reintegro al trabaje! de todos los españoles. Para 
•así lograrlo, dispongo:

Artículo 1.° En todas, las provincias españolas se 
crean Juntas que, constituidas en la forma que a 
continuación se expresa,. tendrán por misión estu- 
diiar la coloca íón del personal en paro forzoso y 
fomentar la reanudación en ia provincia de las ac
tividades de todo orden que absorban a los españoles 
sin trabajo. 1 ■ 1 • í!'8iia

Dichas Juntas estarán compuestas del modo si
guiente: ’

Gobernador civil, Presidente.
Gobernador militar.
Jefe provincial de IF. E. T. y de las J. O. N. S.
Alcalde de la capital.
Ingeniero Jefe de Obras Públicas.
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal.
Ingeniero Jefe de Industria.
¡Delegado del Trabajo, Secretario.
Artículo 2.° Las Juntas se reunirán todos los 

días laborables hasta dar cima a su labor, podien
do solicitar la cooperiación de cuantas entidades o 
particulares se encuentren en condiciones de faci
litar ha solución de tan importante problema.

Artículo 3.° Todas las entidades y organismos 
oficiales están obligados a prestar a las Juntas del 
])aro su cooperación y actividad en las cuestiones y 
trámites en que, por razón dé sus funciones, estén 
obligadas a intervenir.

Artículo 4.° Todos los Ministerios que tengan 
Cibras pendientes de ejecución deberán en el más 
breve plazo posible realizarlas, •abreviando en cuan
to sea posible los trámites administrativos.

Artículo 5.° Dentro de las necesidades naciona
les ’ el Estado y las entidades públicas procurarán 
que el ritmo de sus obras y las épocas de su reali
zación se armonicen con las necesidades de trabajo, 
reccgida de fosechas y paro periódico dej campo.

Artículo 6.° El Ministerio de Hacienda habili
tará, por la parte que le corresponde, los créditos 
necesarios para el desarrollo de esta Ley.

Articulo 7.° Por los Departamentos respectivos 
se dictarán lias disposiciones precisas para la ejecu
ción de los artículos que anteceden.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en 
Burgas a 25 de agosto de 1939. — Año de la, Vic
toria. — Francisco Franco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 244, 
de fecha 1 de septiembre de 1939).

Cumpliendo lo acordado por esta Corporación muni
cipal, se anuncia segunda subasta para la enajenación 
de los solares que constituyen las manzanas números 
5,6,8, 10, 11, 12, 14, 15, 16 y 20 de la zona de 
Miralbueno, de esta ciudad, en los precios y condicio
nes que figuran en el pliego publicado en el Boletín 
Oficial del Estado del día 3 de julio último.

Las proposiciones, ajustadas al pliego indicado, serán 
admitidas en la Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaria municipal durante los veinte dias 
hábiles siguientes al en que se publique este anuncio 
en dicho Boletín, en las horas habilitadas para el des
pacho al público, finando a las trece del último dia de 
dicho plazo.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1939. —Año de la Vic
toria.— El Alcalde, Juan José Ibvas. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario, Enrique Ibáñez.

SECCION SEXTA
APANDA DE MONCAYO Núm. 4.574.

El día 17 del actual, a las once horas, tendrán lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa las subastas de 
los aprovechamientos forestales que a continuación 
se expresan, las cuales se celebrarán con arreglo a 
los pliegos de condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento: ,

Pastos: Monte «Dehesa Somera», por la tasación 
de 3.850 pesetas, más 159‘50 de reconocimiento yj en- 
re^astos: Monte «La Sierra», por la tasación de 2.250 

pesetas, más I52‘5O de reconocimiento y entrega.
Si no hubiera postor en dichas subastas, se celebra

rán otras segundas, en el mismo local, hora, tasación 
y condiciones que la primera, el día 23 del actual.

Aranda de Moncayo, 4 de septiembre de 1939. 
— Año de la Victoria.--El Alcalde, Marcos Soria.

BAGÜES Núm. 4.586.
Con sujeción al pliego de condiciones que se halla 

expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento, el dia 27 
del actual, a las ocho horas, se celebrará en la sala con
sistorial la subasta de pastos del monte denominado 
«Común», por el tipo de tasación de 1.140 pesetas

Bagüés, 3 de septiembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Gregorio Aísa.

ESCATRON Núm. 4.576.
El dia 17 del actual, a las once de la mañana, se ce

lebrará en la Casa Consistorial la subasta de los apro
vechamientos forestales, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. ,

Pastos «La Caballera», para 2.200 lanares. Tasación, 
3.208 pesetas.

Si resultase desierta, se celebrará segunda subasta 
el día 24, bajo el mismo tipo, hora y local.

Escatrón, 4 de septiembre de 1939.-Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Tomás Monesma.

MALUENDA Núm. 4.587.
El dia 12 del actual y hora de las diez a las once, 

y bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en 

- -
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quien delegue, tendrán lugar en la Casa Consistorial 
las subastas de los aprovechamientos de pastos en los 
montes de este término municipal, bajo los tipos seña
lados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de fecha 26 
de julio último.

Si en la primera subasta no hubiese licitadores, se 
celebrará otra segunda el día 19, a las mismas horas 
y en el mismo local.

Maluenda, 2 de septiembre de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Humberto García.

OLVES Núm 4.577.
El día 16 de los corrientes y hora de las diez de la 

mañana tendrá lugar en la Casa Consistorial, y bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien de
legue, la subasta pública para el arriendo de los pastos 
del monte «La Sierra», núm. 69 /) del Catálogo, para 
400 cabezas de ganado lanar; disfrute anual; tipo en 
alza 600 pesetas, con sujeción al pliego de condicio
nes inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 26 
de julio último y al formulado por esta Alcaldía, los 
cuales se hallan de manifiesto al público.

Si dicha subasta resultare desierta, se celebrará la 
segunda el 24 del mismo mes, a la misma hora, en 
igual local y bajo el propio tipo y condiciones que sir
ven de base para la primera.

Los gastos de anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , escri
tura, timbre y demás que se ocasionen i on motivo de( 
la subasta serán de cuenta del rematante

Olvés, 3 de septiembre de 1939.- Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Pascual España.

PURUJOSA Núm. 4.588.
El día 10 de septiembre y hora de las diez de su 

mañana tendrán lugar en la Cas i C msistoriai, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, las subastas de apro
vechamientos de pastos y leñas de los montes de este 
término municipal que a continuación se expresan:

«Cerro Gordo», número 47 del Catálogo: Pastos, 
1.100 cabezas lanares y 40 cabríos. Tipo, 1.770 pese
tas anuales.

«Dehesa de la Sierra», número 48 del Catálogo: 
Pastos, 1.000 cabezas lanares, 40 cabríos y 60 mayo
res. Tipo, 12430 pesetas anuales.

«Hoya Redonda», número 49 del Catálogo: Pastos, 
1.500 cabezas lanares y 40 cabríos. Tipo, 4.120 pese
tas anuales.

«Dehesa de la Sierra», número 48 del Catálogo: 
Leñas. Tipo, 3.000 pesetas anuales.

Si resultaren desiertas, se celebrará segunda subas
ta el día 20 del mismo, bajo los mismos tipos, horas y 
local. _ .

Purujosa, 2 de septiembre de 1939.—Año de la Vic
toria —El Alcalde, Alanasio Rubio.

SASTAGO • Núm. 4.575
D. Luis Pando Alda, Alcalde en funciones de Presi

dente de la Comisión gestora de esta villa de 
Sástago;
Hago saber: Que durante los días 18, 19 y 20 del 

actual, de nueve a una por la mañana y de cuatro a 
ocho por la tarde, en el local de costumbre de esta 
villa, se hallará abierta la recaudación del primer tri
mestre del repartimiento general de utilidades del co
rriente ejercicio de 1939 en primer periodo voluntario, 
y durante los días 16, 17 y 18 de octubre próximo, a 
iguales horas, en segundo y último período voluntario.

Pasados estos plazos, los contribuyentes, tanto ve
cinos como hacendados forasteros, incurrirán en los 
apremios correspondientes, haciéndose público para 
general conocimiento. _

Sástago, 4 de septiembre de 19 <). —Año de la Victo
ria.—El Alcalde ejerciente, Luis Pando.

'[OSOS Núm. 4.581.
Por acuerdo de esta Corporación municipal se anun

cia la subasta del aprovechamiento de los pastos del 
monte «El Común», con arreglo al pliego de condicio
nes falcultativas publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  ex
traordinario de la provincia de fecha 26 de julio del 
año actual, y económicas que constan en los pliegos 
que se hallan expuestos en la Secretaría de este Ayun
tamiento. El acto se celebrará el día 26 de los corrien
tes, a las diez y media de la mañana.

Tosos, 4 de septiembre de 1939.—Año de la Victo
ria.-Por la Corporación municipal: El Alcalde, Manuel 
Dionís.

SECCION SEPTIMA

a d min is t r a c ió n  d e ju s t ic ia

Requisitoria».

dui-i upe^cibtmtento de ser declarados rebeldes y de me* 
rnr en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en e» 
puteo que se les /ua, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico ofietal y ante el Jues o 
I nbunai qu. se señala, se les cita, llama y emplasa, en- 
ur^anaos' a ludas las /lutoridades y .dgentes de la Po- 

<1< ia ludu ial procedan a la busca, captura y conducción 
di aquellos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tn- 
‘'unal, con arreglo-a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Bnjutciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 4.5C0.
MARCO VICENTE (Pélix), de 17 años, soltero, jor

nalero. natural de Epila, hijo de Fidel y de Rosario, 
cuya actual residencia o paradero se ignora, compare
cerá en el término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 1 de Zaragoza a fin de constituirse 
en prisión decretada en ramo de situación dimanante 
del sumario nú n. 299-1939, sobre robo, contra aquél 
y otro.

Juzgado» de primera instancia

Núm 4.532.
JUZGADO NUM. 2.
Cédula de emplazamiento

E! señor Juez de primera instancia ejercciente del 
Juzgado número 2 de Zaragoza, por resolución de esta 
fecha dictada en autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía promovidos por el Procurador don 
Joaquín Arnáu, en nombre y representación del Banco 
Aragonés de Crédito, contra la Compañía Mercantil 
«Harinera Carmen-Mariano Gavín Pradel», Sociedad 
Anónima, llamada también abreviadamente «Mariano 
Gavín Pradel, S. A.», asi como contra las herencias ya 
centes y en su caso herederos desconocidos de D. Ma
riano Gavín Pradel y doña Carmen Paño Peleato, cón
yuges, mayores de edad, industriales, vecinos que 
fueron de Tardienta, ignorándose el paradero de todos 
dichos demandados, ha acordado se emplace a los 
mismos para que dentro del término de nueve días, 
contados desde el siguienle al en que esta cédula 
aparezca inserta en los Bo l e t ín e s Of ic ia l e s de esta 
provincia y la de Huesca y sea fijada en los estrados 
de este Juzgado, en los del de igual clase de la capital 
últimamente citada y en los del inferior de Tardienta, 
comparezcan en autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho y previniéndoles 
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que tienen a su disposición en Secretaría las copias 
simples presentadas.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento en la 
forma acordada, extiendo la presente en Zaragoza a 
treinta y uno de agosto de mil novecientos treinta y nue
ve.—Año de la Victoria.—El Secretario, Santiago Calvo

Núm. 4.582.
JUZGADO NÜM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza:
Hago saber: Que por auto dictado el día 8 de julio 

de 1936 fué declarada en estado de suspensión de pa
gos y en insolvencia provisional la comerciante de es
ta plaza D.“ María Sanromán de Prada, viuda de don 
Manuel Lorenzo, habiéndose acordado convocar a Jun
ta general a todos los acreedores de expresada seño
ra, que tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juzga
do (sito Predicadores, 62) el día 30 del actual, a las 
once horas, previniendo a los mismos pueden compa
recer por sí o mediante persona legalmente autorizada 
para ello, y que la memoria, balance y demás antece
dentes presentados estarán de manifiesto en la Secre
taría durante las horas hábiles, para su examen por 
quien lo desee.

Dado en Zaragoza a cinco de septiembre de mil no
vecientos treinta y nueve. —Año de la Victoria. - Pablo 
de Pablo Mateos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 4 519.
EjEA DÉ LOS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Aisa, Letrado, |uez. accidental de 
primera instancia de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Quedante este Juzgado y por D. Santia

go Valenzuela Molinos se ha promovido expediente 
sobre declaración de herederos abintestato de I). Car
melo Valenzuela Molinos, nacido en Remolinos, hijo 

de D. Alejo y D.a Joaquina, quien falleció en dicha lo
calidad el día 11 de enero de 1932, en estado de solte
ro y sin haber otorgado testamento ni otra última dis
posición de sus bienes, pidiendo se declare herede
ros de dicho causante a sus hermanos germanos don 
Santiago, D.a Genoveva, D. Obdulio (conocido por Ci
priano), D.a Teresa, D. José, D.a Felisa, D. Juan y don 
Fernando Valenzuela Molinos. .

Y por el presente se llama a los que se crean con 
igual o mayor derecho que los expresados a la heren
cia de dicho señor, D. Carmelo Valenzuela Molinos, 
para que comparezcan a reclamarlo ante este Juzgado 
dentro del término de treinta días.

Dado en Ejea de los Caballeros a treinta de agosto 
de mil novecientos treinta y nueve.—Año de la Victo
ria.—Rafael Navarro. —El Secretario judicial, Francis
co Fernández.

Núm. 4.585.
SAR1ÑENA

Cédula de citación.

El señor Juez ejerciente de este partido en providen
cia de hoy dimanante del sumario núm. 35, rollo 
400, año 1935, por muerte, contra José María Bayo Al- 
biac, y en virtud de carta-orden de la lima. Audien
cia Provincial de Huesca, ha acordado se requiera 
por la presente cédula, que se insertará en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de Huesca y Zaragoza, respectivamente, 
a D.a Esperanza Ezquerra Albero, como querellante 
particular, para que en el plazo de quince dias a con
tar del siguiente a la publicación de ést i en dichos pe
riódicos oficiales comparezca ante este Juzgado para 
designación de nuevo Abogado que la represente, 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya 
lugár si no lo hiciere.

Sariñena, cuatro de septiembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.—El Secretario 
judicial interino, José Lobateras. .

ADMiNÍSTRAClON PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones dé carácter general, transcritas del boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
poique ya van insertas en la Sección.primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 546.
Gobierno Civil de la provincia 

de Teruel

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria
Circulares.

Habiéndose presentado la epizootia del muermo en 
el ganado mular existente en el término municipal de 
Alcañiz, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se declara ofi
cialmente dicha enfermedad. .

Los animales sospechosos se encuentran en la zona 
que se declara infecta, señalándose como zona sospe
chosa el trayecto comprendido desde la estación del 
ferrocarril hasta el puente de Caspe, y como zona infec- 
(3 la partida denominada «Rambla de Santa María».

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
el sacrificio de los animales enfermos, el aislamiento y 
maleinización de los sospechosos, y las que deben po
nerse en práctica las correspondientes al capítulo 
XXII del mencionado Reglamento: aislar en lo posi
ble las caballerías unas de otras, abrevándolas en sus 
propias cuadras, y procurar un diagnóstico precoz de 
la enfermedad por la reacción oftálmica.

Teruel, 30 de agosto de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador civil, .

Antonio Reparaz Araujo.
• * •

Núm. 547.
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre af- 

tosa en el ganado existente en el término municipal de 
Celia, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep- 
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tiembrede 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se decla
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la zona que 
se declara infecta, señalándose como zona sospechosa 
todo el término municipal, y como zona infecta las parti
das denominadas «Frontones» y «Barranco de la Hoz».

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
el aislamiento, empadronamiento y marca de los enfer
mos v sospechosos, y las que deben Ponerse en 
práctica las correspondientes al capitulo XXXI11 del 
mencionado Reglamento.

También se considerará como zona sospechosa to
do el anillo de terreno formado por los municipios co
lindantes, en los que no se podrá expedir ninguna guia 
de origen y sanidad sin autorización previa de la ins
pección Provincial Veterinaria. , ,

Teruel, 30 de agosto de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador civil.

Antonio Reparaz Araujo

Núm. 542.

Diputación Provincial de Teruel.

Extracto de los acuerdos adoptados por la C omisión 
Gestora de esta Excma. Corporación, en sesión ce
lebrada el día 31 de mayo de 1939’
Aprobar el acta de la sesión anterior. , 
Altas y bajas de asilados en la Casa provincial de 

Beneficencia.
Quedar enterada del ingreso en la sa a de observa

ción del Hospital Provincial de Madrid y ei el Mani
comio de Bermeo, respectivamente de los alienados 
naturales de esta provincia Miguel Henche y I ascua la 
1'El^ngreso en la Casa provincial de Beneficencia, en 
concepto de acogidos de lactancia, de los nmos Anice
to Rajadell, de Cedrillas; Ursula Marco, de Monreal 
del Campo; Antonio García, de Armo, y el de la nina 
Felicidad Rubio, de Blancas. .

Desestimar la instancia presentada por el vecino de 
Calamocha Alfredo Franco, solicitando pensión de 
lactancia para su hija Herminia, por corresponder a 
sus haberes un descuento superior al lijado en el Regla
mento de la Casa provincial de Beneficencia para la 
concesión de estos beneficios. .

Autorizar al señor Delegado de la Casa provincial 
de Beneficencia para que ordene la adquisición de di 
versos medicamentos y faltas con destino a la Fariña 
cia del Establecimiento. . , .

Aprobar la relación presentada por la Superiora del 
Hospital instalado provisionalmente en el Asilo de 
Ancianos de esia capital de Jos jornales devengado, 
durante el corriente mes de mayo por los enfermeros y 
encargadas de la limpieza del Establecimiento, asi como 
de los devengados por las lavanderas y que e unoorte 
de los mismos se s itisfaga con cargo al capitulo 8. , a - 
ticulo 2.°, concepto 6, del presupuesto provincial vi- 

geAprobar los gastos originados con motivo de la con
ducción (de! cadáver del ex-Diputado provincial don 
Enrique Albalate Sorribas a Hijar y que ha presentado 
e! mecánico de la Corporación D Rom n Royo y que 
su importe se libre con cargo al capitulo 18, articule 
l.°, concepto 1, del presupuesto vigente.

Asimismo se acordó aprobar las siguientes factu <
Una de D. Cesáreo Pérez, por suministro de arillos 

e hilo de cáñamo. ., . . . ,o
Otra de D. Francisco Sebastian, por hospedaje d 

los mecánicos que entregaron a esta Corporación e 

material cedido a la misnn por el Centro de Automo
vilismo del Ejército de Levante.

Otra de D. Facundo Excusa, por cañizos con destino 
a la Casa de Beneficencia.

Otra de Nicolasa Godet, por limpieza de las ohemas 
centrales. . . ,

Y por último abonar al señor Depositario los gastos, 
por él satisfechos, de transporte por ferrocarril de 
muebles con destino al Asilo de Ancianos y telegramas 
cursados para asuntos oficiales.

Quedar enterada de que con fecha 20 de mayo se ha 
reintegrado al servicio el Oficial de esta Corporación 
D. Juan Santiago Broncha!, por haber sido licenciado 
del Ejército. , ... . .

Teruel, 7 de agosto de 1939.—Ano de la Victoria. - 
El Presidente, José M.a Arnáu.

Núm. 570.

Caja de Recluta de Teruel en Alcañiz 
número 34

Dispuesto por la Superioridad sean concedidos los 
beneficios de prórroga de primera clase a individuos 
que acreditando su derech >,a lamisma se encuentran en 
situacióii de permiso provisional, como procedentes de 
campos de concentración, bien entendido que los inte
resados no deberán hallarse sometidos a mtormacion o 
procedimiento del que puedan derivarse responsahilr 
dades por incumplimiento de sus deberes militares, y 
que además estarán depurados en su conducta, sin cu
yos requisitos no se tramitará por los Ayuntamientos 
ningún expediente. ¡«aim

Para la formación de estos expedientes, los indivi
duos que tengan derecho a ello lo solicitaran por ins
tancia de los Ayuntamientos, y éstos, una vez tramita
dos, los cursarán a esta Caja, haciendo constar en a 
última diligencia el hallarse el mozo debidamente de- 
H^que se hace público en este periódico oficial pa- 
ra1 general conocimiento y cumplimiento de cuanto se 
ordena. ...

Alcañiz, l.° de septiembre de 1939.-Ano de la Vic- 
toria.-El Teniente Coronel jefe: P. A., Antonio Na
sa r re.

Núm. 4.557

Distiito Minero de Teruel.

D. fosé Alfaro López, Ingeniero-Jefe del Distrito Mi- 
Hago^aber^QÚe D. Pedro Ribera Sala vecino de 

Valencia, habitante en la calle Vicente Dualde, num. 2, 
ha presentado una solicitud de registro de cien perte
nencias de mineral de hierro sitas en U termino de 
Tramacastiel, paraje denominado «Las Fuentes», con 
el nombre de «Manolita», núm. 4.030, e día 27 de julio 
de 1939, a las once horas y treinta minutos, haciendo la 
designación de este modo:

Punto de partida: La estaca tercera de la mina «San 
Miguel», núm. 3.770.

Lineas y rumbo de la designación: Desde el punto 
de partida, en dirección S. se medirán 600 metros, co
locándose la primera estaca; desde ésta, y en <hrcc- 
ción O., 1.100 metros para la segunda; desde esta, y 
en dirección N., se medirán 1.700 metros para la ter
cera estaca; desde ésta, y en dirección E., se '^diran 
400 metros para la cuarta estaca; desde esta, y con 
dirección S., se medirán 100 metros para la quinta es
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taca; desde ésta, y en dirección O., se medirán 100 
metros para la sexta estaca; desde ésta, y con direc
ción 8., se medirán 1.000 metros para la séptima; desde 
ésta, y con dirección E., se medirán 800 metros para 
llegar al punto de partida, quedando asi cerrado el 
peí ¡metro de las cien pertenencias solicitadas.

Habiendo hecho el depósito que marca el art. 20 de 
Reglamento general para el régimen de la Minería, el 
señor Gobernador civil, con fecha 29 de agosto de 
1939, ha acordado admitirla, mandando darle la trami
tación correspondiente.

De orden de! señor Gobernador se hace publico por 
medio del presente edicto, y en el Bor f .t ín ( h i< t a l  
de la provincia, para que en el plazo de sesenta días 
presenten ante el señor Gobernador sus oposiciones 
los que se consideren con derecho al todo o pape de 
las pertenencias solicitadas o se creyesen perjudicados 
por la concesión que se pretende.

Zaragoza, 2 de septiembre de 1939.--Ano de la Vic
toria. -El Ingeniero-Jefe, José Alfaro.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repaitimien- 
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, j)ara que en e. 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en Ja 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiend.) que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se 
les asigne ni contra la iotalildad del repaito.

431.—Ráfales.
483.—Calaceite.
526.—Valdeconejos.
563 -Cobatillas.
EXPOSICION DE DOCUMENTO^

Por los plazos v a los efectos rerlammi:<n- 
he hallan expuestos al público; en la Semblaría ■ ■ 
•ada Ayuntamiento de '.os one a continuación 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
• nidieiidri presentar los vecinos contra aquéllo* 
'as redamaciones une estimen convenientes

Expedientes de transferencia de créditos

545. -Aliaga. 
Anteproyecto de presupuesto municipal ordinario

514.- Alloza. 
Expedientes de habilitación de créditos.

500 Villalba de los Morales. 
505.- CasteJlote.

Expedientes de suplemento de créditos.
535.-Seno.

Lista cobratoria de urbana.
479. Jabaloyas.

Cuentas de caudales.
541.—Villalba de los Morales.

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y 
acrcedoies

472.—Nueros. 
Lista cobratoria de rústica y pecuaria.

4S0.-Jabaloyas.

Matrícula industrial.
478.-jabaloyas.

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
534.—Crivillén.

Padrón de edificios y solares.
477.—Jabaloyas

Padrón de habitantes
490. —jabaloyas.

Presupuesto ordinario.
473.—Fórnoles.
503. — Camarena.
532. — Nogueruelas.
533.—Crivillén.
525.—Riodeva.
562. —Cobatillas.
568.—Castelnoii.
591.-Torrecilla del Rebollar.

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
469.—Cobatillas.
565.-O Iba.

Proyecto de modificaciones al presupuesto.

468.-Bello.
485.-Godos.
496.—Andorra.
506. -Nueros.
513.-La Portellada.
524.—Cuevas de Cañar!.
525.—Riodeva.
540.—Mirambel.

Reparto de urbana.
495.—El.Cuervo.

Repartimiento de rústica y pecuaria.
481. - jabaloyas.
569. —El Vallecillo.

Reparto general de utilidades.
467.-Lechago.
471. — Calanda.
512.-Visiedo.
539. —Escucha.
559.-Castellote.
567. Caslelnou.

ALCAÑIZ Núm. 573.
D. losé Viruete Latorre, Alcalde Presidente di'l excc- 

lentísimo Ayuntamiento de la ciudad de Alc<.m¿, 
Hago saber: Que aprobado por el Excmo. Ayunta

miento de mi presidencia el proyecto de rdorma 
banización parcial de esta ciudad, referente a la plaza 
que resulta en los terrenos de la dehesa den°ui^ 
Pasamán», en la confluencia de las carreteras a Cas

tellón, a Castellote y a Caspe, queda expuesto a pubh- 
co dicho proyecto técnico en la Secretaria de esta 
Excma. Corporación de mi presidencia, a los efectos 
legales oportunos, por un plazo de tremía días hábiles, 
contados en forma legal.

Las reclamaciones que puedan presentarse por lo» 
interesados habrán de formularse por escrito, debida
mente reintegradas y en el plazo que antc-normemc se 
" Lo^ue se hace público por medio de este edicto 
para general conocimiento.

Alcañiz, 26 de agosto de 1939.-Ano de la Victoria. 
-El Alcalde, José Viruete

FRIAS DE ALBARRAC1N Núm. 557.
El día que haga veinte a contar del siguiente al en 

que aparezca este anuncio en el Bou t ín Of ic ia l  de 
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la provincia de Zaragoza se celebrarán en estas Ca
sas Consistoriales las subastas de los siguientes apro
vechamientos forestales:

Cuatrocientos sesenta y siete pinos en pie, del mon
te número 19, situados en la partida «Las Balsas» y 
«Valdeloshuertos», que producirán 800 metros cúbicos 
de madera y 1.200 estéreos de leña gruesa y ramaje. 
Tasación, 28.000 pesetas; depósito para tomar parte 
en la subasta, 1.460; gestión técnica, 946*25, y su ce
lebración a las once horas.

Cuarenta y siete pinos en pie, del monte número 18. 
situados en la partida «Fuente del Plumar», que pro
ducirán 100 metros cúbicos de madera y 150 estéreos 
de leña gruesa y ramaje. Tasación, 3.500 pesetas; de
pósito para tomar parte en la subasta, 175; gestión 
técnica, 205, y su celebración a las doce horas

Lo que se hace público por medio del presente para 
general conocimiento y en particular del de las perso
nas a quienes pueda interesar.

Frías de Albarracín, 28 de agosto de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Alcalde, Fidel Gil.

HUESA DEL COMUN Núm. 561.
L.a plaza de Médico titular y capitular de esta villa 

se hallará vacante a partir del día 29 de septiembre 
próximo/ con la cantidad de 1.527*45 pesetas por ti
tular y 4.472*55 pesetas por capitular, que suma un 
total por los dos conceptos de 6.000 pesetas, pagadas 
trimestralmente.

Para su provisión, con carácter interino, se anun
cia a concurso por treinta días, durante los cuales los 
aspirantes podrán dirigir sus instancias, debidamente 
reintegradas, a esta Alcaldía, acompañando los docu
mentos que justifiquen ser adictos al glorioso Movi
miento nacional. Además, el que resulte agraciado 
podrá contratar sus servicios con los pueblos próximos 
anejos de Rudilla y Anadón.

Huesa del Común, 28 de agosto de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Alcalde, Mariano Serrano.

OLBA Núm. 566.:
Por el vecino de esta villa Pedro Villanueva Górriz 

se ha solicitado un trozo de terreno sobrante de la vía 
pública para edificar en la partida «Los Pertegaces» 
de 30 metros cuadrados, lindante por los cuatro pun
tos cardinales con terreno comunal. Los que se crean 
perjudicados con la enajenación de dicho trozo de te
rreno presentarán sus reclamaciones en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el plazo de quince días

Olba, 1.° de septiembre de 1939. —Año de la Victo
ria.—El Alcalde ejerciente, Juan Tarragón.

ROYUELA Núm. 551.
Por defunción del que la venía desempeñando en 18 

de julio de 1936 se halla vacante la plaza de Practi
cante titular de este Ayuntamiento con el haber anual 
de 102*42 pesetas por titular, y la capitular a tratar con 
los vecinos, haciendo constar que este pueblo tiene 
536 habitantes, según el último censo aprobado, v 
515 según la última rectificación de 31 de diciembre de 
1938.

Los aspirantes que se crean con derecho a solicitar
la presentarán sus instancias en este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días a partir de su publicación 
en el Rm e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Royuela, 28 de agosto de 1939. -Año de la Victoria. 
—El Alcalde, Agapito Soriano.

VALDEALGORFA Núm 550.
La subasta del arbitrio de pesas y medidas, según 

tiene acordado esta Corporación municipal, tendrá 

lugar el día 15 de septiembre próximo, a las diez, en 
el salón de actos del Ayuntamiento, por el tipo en alza 
2.000 pesetas y con arreglo al pliego de condiciones 
que estará expuesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
durante el citado plazo. Si no hubiera postor en la pri
mera subasta se celebrará una segunda el día 17, con 
la rebaja de! 25 por 100, a la misma hora y en el mis
mo local.

Valdealgorfa, 26 de agosto de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Santiago Albesa.

Juzgados militares.

Núm. 564
Re g imie n t o In pa n t r ia Ar a g ó n Nu w . 17

LAGUNA VILLANUEVA (Agustín), hijo de Félix y 
Baltasara, natural de La Puebla de Híjar, parroquia de 
idem, Ayuntamiento de Ídem, Concejo de ídem, pro
vincia de Teruel, avecindado en La Puebla de Híjar, 
Juzgado de primera instancia de Híjar, provincia de 
Teruel, que nació el 9 de diciembre de 1920, de oficio 
jornalero, de 18 años de edad, estado soltero; sus se
ñas personales: pelo negro, cejas al pelo, oj^s pardos, 
nariz recta, barba saliente, boca regular, color sano, 
señas particulares ninguna, soldado perteneciente al 
rtemplazqde 1941 (4.° trimestre), a quien se le sigue 
causa sumarísima núm. 561 por el supuesto delito dc^ 
deserción, se le requiere para que comparezca en e 
término de treinta días ante el Teniente Juez instructor 
de este Cuerpo D. José Velasco Gómez, residente en 
Zaragoza, y bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declara lo rebelde.

Zaragoza, treinta y uno de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve. —Año de la Victoria.-El Teniente-juez, 
José Velasco Gómez.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 4.5UÍ-
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de declaración de herederos abintestato de doña 
Laura Ruiz Tarazona, hija de fosé y de Nicolasa, natu
ral de Vinaceite, que falleció en estado de soltera y 
sin otorgar testamento en esta ciudad el dia 5 de 
febrero último, habiendo acordado publicar el presente 
edicto haciendo saber el fallecimiento de aquélla y que 
reclama su herencia su hermana de doble vinculo doña 
Ernestina Ruiz Tarazona. llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro del término de treinta 
días.

Dado en Zaragoza a primero de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve. —Año de la Victoria.— 
Pablo de Pablo Mateos.-El Secretario, Vicente Li
za nd ra.

>IF HOGAB PlGNArri.lt

M.C.D. 2022


